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J.L. Bustamante y Rivero, 2019 Octubre 03 

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero ; 

POR CUANTO: 
El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, 

n Sesión Ordinaria de fecha 30 de Setiembre del 2019, trato el punto de agenda del "Acuerdo 
nterinstitucional entre la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero y la Corte 

Superior de Arequipa , para la implementación del Sistema de Interoperabilidad de Operadores 
de Justicia en las Comisarias del Distrito de José Luis Bustamante y Rivero". 

CONSIDERANDO: 
Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, con personería jurídica de 

h " Derecho Público, que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
1#" - >'~1le su competencia , de conformidad con lo estvblecido en el artículo 194 de la Constitución 
(,t '.R'olítica del Estado, modificado por el artículo único de la Ley N° 27680, de Reforma 
\ts¿e:a¡; ," !iái··).<Sonstitucional , concordante con lo que establece la Ley N° 27972 , Orgánica de 
~'3c~n~/ MUnicipalidades 

Que , mediante expediente Nro . 9018-2019 de fecha 30 de abril del 2019, la Corte 
Superior de Arequipa solicita la celebración del "Acuerdo Interinstitucional con la Municipalidad 
Distrital de José Luis Bustamante y Rivero para la implementación del Sistema de 
Interoperabilidad de Operadores de Justicia en las Comisarias del Distrito de José Luis 
Bustamante y Rivero". 

de Justicia - SIOJ en las comisarías que funcionen en la 

Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, mediante Informe Nro. 421-2019-
OPP/MDJLBYR, otorga la certificación presupuestal a través del Crédito Presupuestario W 
0000000818, para la implementación del Acuerdo propuesto. 

Que, a través del Dictamen W 18 -2019-0AJ/MDJLBYR, de fecha 20 de setiembre del 
r,~·,.:':'\\) ADD/.S'~ 2019, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que procede legalmente que los Acuerdos de 
:t~"> . ~ Cooperación Interinstitucional contenidos en el "Acta de Compr?~is~ Interinsti.tucional e~tre el 
,- ALe lA 1 Poder JudiCial - Corte Superior de Justicia de Arequlpa y la Municipalidad Dlstrltal de Jose LUIS 
"? / _? Bustamante y Rivero" para la implementación del Sistema de Interoperabilidad de Operadores 
~~'rrqAN\<¿"\'-' de Justicia en las comisarías del distrito sean aprobados; 

Que, de acuerdo al punto 5.6 de la Directiva Nro. 004-2015-GM-MDJLBYR/GAL 
"Procedimientos para la gestión de convenios en la Municipalidad Distrital de José Luis 
Bustamante y Rivero", señala que todos los Convenios que se acuerden con nuestra 
Municipalidad deben ser aprobados por el Concejo Municipal y luego suscritos por el Alcalde. 
Asimismo dicha directiva en su punto 6 s~ñala las disposiciones específicas que deben reunir 
los convenios a suscribir, así como el trámite interno. 

Que, el Pleno del Concejo Municipal en el debate determino la aprobación del 
Acuerdo, y se apoye con recursos de acuerdo al Acta de Compromiso a las Comisarias de J.L 
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AREQUIPA- S15%>tamante y Rivero , Simón Bolívar y se verifique si corresponde el apoyo a la Comisaria de 
Ciudad Mi Trabajo , dado la jurisdicción policial de la referida que abarca la jurisdicción Distrital 
de J.L. Bustamante y Rivero , y de corresponder se incluya en el apoyo; 

Que, de conformidad con lo previsto en el inc. 26) del artículo 9 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nro. 27972 , corresponde al Concejo Municipal , aprobar la celebración de 
convenios de cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales y de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 20 de mismo cuerpo normativo es atribución del Alcalde 
celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, al Sr. ' Alcaldé C. D. Paul Dafne Rondón 
Andrade, proceda a la suscripción de la documentación necesaria a fin de dar cumplimiento a 
lo acordado . 

/ 

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal , Gerencia de 
romoción Social y Desarrollo Económico , Gerencia de Seguridad Ciudadana la ejecución e 
plementación del Acuerdo aprobado . 

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Asesoría Jurídica verificar si 
legalmente procede incluir en el apoyo económico a la Comisaria de Ciudad Mi Trabajo que 
policialmente tiene jurisdicción en el Distrito de José Luis Bustamante y Rivera y de ser viable 
se incluya en los alcances del presente Acuerdo Municipal. 

POR TANTO: 
------· .... EGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. 
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